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Quito, 22 de enero de 2010, 

778 Superintendencia de 
  

  

     Compañías 

SEÑOR SUPEINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 28 ABR. 2010 
Re ocio MA . 

De mis consideraciones.- Registro de Sociedades 
  

EDUARDO TAIPE MONTENEGRO, en calidad de Gerente General de la Compañía 
de Transportes Multiple de Carga Pesada Madrid Transmadrid Cía Ltda, ante usted 
muy respetuosanente comparezco y solicito. 

Conforme se ha realizado la Cesión de Participaciones, la misma que fue suscrita en la 
Notaria Cuarta de este cantón del Dr. Líder Moreta, el 24 de julio del 2009, e inscrita en 
el Registro Mercantil bajo el número 1344, de fecha 25 de agosto del 2009, otorgada 
por los señiores MANUEL MARIA TAIPE GUACHAMIN y DELIA MARIA 
MONTENEGRO CHICAIZA casados entre ceden a favor del señor BRYAN 

EDUARDO TAIPE ANASI de estado civil soltero el quince por ciento del capital 
suscrito es decir ciento cincuenta participaciones; el señor JOSE AUGUSTO ANASI 
PATIÑO de estado civil divorciado, cede a favor de la señora BLANCA ESPERANZA 
ANASI GUANOTOA de estado civil casada disuelta la sociedad conyugal, el quince 
por ciento del capital suscrito es decir ciento cincuenta participaciones. 

Con los antecedentes anotados solicito se digne tomar nota al margen de la Constitución 
de la Compañía de Transportes Multiple de Carga Pesada Madrid Transmadrid Cia. 
Lida.. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le envió mis más sinceros 
agradecimientos de consideración y estima, a la vez que le felicito por la labor por usted 
entregada en beneficio de quienes requerimos de sus servicios. 

Firmo en la calidad antes invocada.    
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA ¿23 señores Manuel Taice Cuachamin. José Augusto Ána cada 

uno propietaerio de trescientas perticipaciones Y e señor 

Manuel Eduardo Taioe propietario de cuatricientas 

participaciones. Dos. Conforme al acta de Junta 

  

extraordinaria de socios de veinte de julio del dos mil 

nueve la cual se adiunta a la presente, en la cual se 

resuelve aceptar la cesión de participaciones realizada 

entre los señores Manuel Taipe Guachamín en a favor del 

señor BRYAN EDUARDO TAIFE ANASI Y el señor José Augusto 

Anasi Patiño, a favor de la señora ELANCA ESFERANZA ANASI 

GUANOTOS y acepta como nuevos socios de la Compañiz. 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACION Y PRECIO.- El señor Manuel 

Taipe Guachamin y Delia Maria Montenegro Chicaiza de estado 

civil casados por sus propios derechos y los que representa 

en la sociedad conyugal, dueños de trescientas 

- participaciones en un total del treinta por ciento del 

capital suscrito ceden a fawor del señor ERYAN EDUARDO TAIFE 

áaÑNasi de estado civil soltero el quince por ciento del. 

capital suscrito es decir ciento cincuenta participaciones. 

debiendo el señor ERYAN EDUARDO TAIPE ANASI pagar ciento 

cincuenta participaciones al valor de un dólar cada una: el 

señor dosé ugusto Anasi Fatiño de estado civil divorciado, 

dueño de trescientas participaciones en un total del treinta 

porn ciento del capital suscrito cede a favor de la señora 

ELANCA ESPERANZA ANASI  GUANOTOA de estado civil casada 

disuelta la sociedad convyiigal que tenia formada con el señor 

Manuel Taipe Montenegro por sus Fropios derechos, el quince 

por ciento del capital suscrito es decir ciento cincuenta



ra articinaciones, debiendo la señora BLANta ESPERANZA ANASst sE
 

GUANOTOA pagar ciento cincuenta participaciones al valor de 

un dólar cada una. Expresan su decisión de transferir los 

primeros y de adauirir los segundo respectivamente, las 

participaciones especificadas. siendo validos todos los 

términos y acuerdos constantes en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Socio de fecha veinte de julio del dos mil 

nueve, es decir, que las ciento cincuenta perticipaciones de 

un dólar emericano cada una, se transfiere en la suma de 

ciento cincuenta dólares americanos a cada cesionmario. 

CUARTA. —INSCRIFCION Y MARGINACIÓN. Los cedentes y los 

cesionarios quedan mutusmente autorizados para marginar esta 

escritura pública (matriz) de la Constitución de la Compañía 

la presente Cesión de Faerticipaciones y luego de realizar la 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil. 

QUINTA. — DE OTRAS ESTIPULACIONES. Se acompaña el acta de 

Junta Beneral extraordinaria de socios de la Compañía con el 

que se acredita el consentimiento unánime del capital y =e 

autoriza a los socios Manuel Taipe Guachamin y José fuqusto 

Anasi Patiño, para que transfieran cada uno a favor de los 

señores BRYÁN EDUARDO TAIFE ÁANSI Y BLANCA ESPERANZA ANASI 

GUANOTOS, ciento cincuenta participaciones de un dólar que 

possen en la compañia, los  cedentes a favor de los 

cesionarios de este contrato. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo hasta la completa 

validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra firmada por el señor doctor Carlos 

Rojas, abogado portador de la matrícula profesional número
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DW LA COMPARIA DE 
TRANSPORTES MULTIPLE DE CARGA PESADA MADRID TRANSMADRID., 

   

  

     

    

    

- Enla erudad de Quito el día de hoy 20 de julio del 2009, si 
socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MUL 
MADRID TRANSMADRID, en el domicilio de la Comp 
Inca, calle De las Anonas E11-22 y De los Nardos, constiuido el 100% del capital, los 
socios señores Manuel Tape Guachamin en calidad de Presidente, Eduardo Taipe 
Montenegro en calida de Gerente General y actña como secretario Ad-hoc el señor José 
Augusto Anasi Patiño, con el objeto de aprobar la cesión de participaciones la misma 

do las 17h00 se rejsríen los,- 
, DE CARGA PESADA 

ia ubicado en el sector de El 

que se determina de la siguiente manera: 

El señor Manuel Taipe Guachamin, dueño de trescientas ico en un totabáel 
30% del capital suscrito cede a favor del seño? BRYANEDUARDO TAIPE ANASI el 
15% del capital suscrito es decir ciento cincuenta participaciones, debiendo el señor 
BRYAN EDUARDO TAIPE ANASI pagar ciento cincuenta participaciones al valór de 
un dólar cada una. y 

El señor José Angusto Anasi Patiño, dueño de trescientas participacionesáén un total del 
30% del capital suscrito cede a favor de la señora BLANCA ESB ZA ANASI 
GUANOTOA 15% del capital suscrito es decir ciento cincueñta participaciones, 
debiendo la señora BLANCA ESPERANZA ANASI GUANOTOA pagar ciento 
cincuenta participaciones al valor de un dólar cada una. 

La cesión de participaciones se pone a votación y por unanimidad se acepta la misma y 
se resuelye aceptar dicha cesión de participaciones y aceptar como nuevos socios a los 

. señores BRYAN EDUARDO TAIPE ANASI y BLANCA ESPERANZA ANASI 
- GUANOTOA se dispone además elevarse a escritura piblica y marginarse en la 

Superintendencia de Compañías e inscribirse en el Registro Mercantil. o 

Por su parte los señores BRYAN EDUARDO TAIPE ANASI y BLANCA 
ESPERANZA ANASI GUANOTOA aceptan la cesióh, comprometiéndose a cumplir 
con las disposiciones de la Compañía. 7 

Suscriben la presente acta los socios asistentes Ámienes forman el 100% del capital 
suscrito. 

A 

A Taipe Gracham in 
Presidente 

       
    

darlo Y Teipe Montenegro” 
ente General + 

gusto Ánasi Patiño 
Secretario



Siendo las 18h30 se da por terminada la junta. 

Certifico que la presente es fiel copia del acta realizada con fecha 20 de julio del 2009 a 

las 17100. 

  

Jozé¿/Angusto Anasi Patiño 
ecretario Ad-hoc * 
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se ot: rgó ante mí doctor LIDER 
MORETA GAVILANES, MOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE 

CANTON, en la Tfecha que consta del presente instrumento 

público, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, el dia de 

hoy jueves tpeinta de julio del año dos mil nueve. 

arí Y ¿08 ve Ue 
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E, 
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Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  
  

Z DN: Tome nota de la Presente escritura de la Cesión de 

Participaciones al margen de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MULTIPLE DE CARGA PESADA 

MADRID TRANSMADRID CIA LTDA., otorgado el 15 de Abril de 2009,: 

ante mi doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo según 

oficio número nueve seis cuatro DDP guión SMG guión de cinco de 

Agosto del 2003. Quito a 19 de Agosto del año 2009. 

NOTARIA NOVENA te) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

r. Juan WHHsers-Medina__, 

Notario Noveno del Cantón ( E) 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
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E a 0000000 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1344 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de abril del dos mil nueve, tomo 140 correspondiente a la compañia 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MÚLTIPLE DE CARGA PESADA MADRID 
TRANSMADRID CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, veinticinco de agosto de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAUL GAYBOR SÉCAIÑA —_.» 
REGISTRADOR MERCANTIL 19” 
DE CANTÓN QUIFÓ. > 7 ¿e EA 
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